
Se presenta como buena Práctica el  Proyecto de la Iniciativa URBANA: 
“Barriada Príncipe Alfonso” 

La zona de actuación se encuadra en la Barrida “Príncipe Alfonso”, incluida en el 
Distrito 6 de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Dicho Distrito está constituido por otras 
barriadas, éstas son: Barriada Postigo, Benzú y Príncipe Felipe. 

 

 

La Barriada objeto del proyecto abarca una extensión de 74,64 hectáreas y, aunque 
existe constancia de que es una zona especialmente precaria, no se dispone de 
información cuantitativa de indicadores socioeconómicos de dicho barrio, en algunos 
casos, sí que se han podido obtener datos del Distrito completo. No obstante, se 
puede afirmar que en la zona de actuación seleccionada se aprecia: 

 Fuerte índice de desempleo. Entre los hombres ésta se puede situar en 
torno al 30% y en el caso de las mujeres se alcanza un 12%; sin 
embargo, se ha de tener en cuenta que el 74,7% de las mujeres del 
Distrito 6 son amas de casa, es decir, se encuentran fuera del mercado 
laboral. 

 En el Distrito 6 se observa una escasa actividad económica, la poca 
que existe se materializa en pequeños comercios. 



 

 Se estima que el 22,4% de la población de este Distrito se encuentra 
en riesgo de exclusión. 

 Se hace necesario acometer un plan de revitalización de la actividad 
económica de la zona, así como la implementación de medidas que 
implique una integración social de la población. 

 La Barriada Príncipe Alfonso presenta un elevado nivel de inmigrantes, 
minorías étnicas o refugiados que, en algunas ocasiones, puede dar la 
impresión de gueto. 

 

 Asimismo, se aprecia bajo nivel educativo, importante déficit de 
cualificaciones y elevado índice de abandono escolar, se estima que 
éste puede estar en torno al 90%. 

 Además, se observan altos niveles de criminalidad, delincuencia y 
drogodependencia. 

 Las tendencias demográficas resultan precarias. 
 Por último, es notable la degradación medioambiental de la zona, como 

consecuencia del tipo de construcción indiscriminada y sin orden, la 
falta de saneamiento, agua potable, asfaltado, alumbrado público, etc. 

Se considera una Buena práctica porque  

La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, 



beneficiarios potenciales y el público en general. 

El Proyecto de Iniciativa URBANA: Barriada Príncipe Alfonso” ha sido 
convenientemente difundido tal y como se establece en el Reglamento (CE) nº 
1828/2006 de la Comisión y en el Plan de Comunicación FEDER y FSE de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta 2007-2013; de hecho se ha sido considera como una Buena 
Práctica en materia de comunicación por el uso de recursos innovadores en la 
presentación de la actuación con la organización de una exposición y una visita de 
una Comisión de Euro Diputados, adecuación de los contenidos a los objetivos de dar 
a conocer la cofinanciación de la Unión Europea, incorporándose en la información 
facilitada criterios de igualdad de oportunidades, con un alto grado de cobertura y 
calidad en la comunicación y poniendo a disposición de la difusión las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación. 

 



Situación inicial 

La actuación incorpora elementos innovadores. 

El proyecto de la Iniciativa URBANA para la Barriada Príncipe Alfonso ofrece 
importantes aspectos innovadores. La referida innovación viene motivada por la 
búsqueda de soluciones imaginativas y de futuro, absolutamente complementaria 
con otras políticas de desarrollo regional aplicadas en el ámbito geográfico objeto 
del proyecto. 

Esta innovación se puede apreciar desde varios ámbitos: 

 En cuanto a los objetivos: por primera vez se abarca una solución integral 
para la mejora de la calidad de vida y de la integración social, económica y 
laboral de los colectivos más desfavorecidos dentro de la Ciudad de Ceuta 

 Por lo que respecta a los beneficiarios directos de las actuaciones a 
acometer, tanto dentro de la Iniciativa URBANA, como a través de la política 
de desarrollo regional definida por la Ciudad Autónoma de Ceuta, se pretende 
involucrar en el desarrollo de dichas actuaciones a la población que habita en 
la zona de intervención desde varias perspectivas: 
o Escuchando su opinión sobre las necesidades que tienen. 
o Procurar que en la medida de lo posible, las nuevas contrataciones que 

se requieran para el desarrollo del proyecto, recaigan sobre los vecinos 
de la zona de actuación. 

 

Situación final del Proyecto de Iniciativa Urbana “Barriada Príncipe Alfonso” 

Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos 
establecidos. 



Los resultados obtenidos se adaptan a los objetivos establecidos puesto que los 
efectos alcanzados han sido:  

 Mejora de la calidad de vida de la población residente en la zona de 
actuación. 

 Mejora de la accesibilidad para la población en general y para las 
personas con problemas de movilidad en particular. 

 Mejora de la situación medioambiental y urbana de la zona de 
actuación. 

 Paliar las necesidades de viviendas. 
 Equilibrar la necesaria ordenación de las viviendas irregulares que han 

proliferado en la zona de actuación. 

Contribuir a la resolución de un problema o debilidad regional. 

El Proyecto de Iniciativa Urbana “Barriada Príncipe Alfonso” ha contribuido a mejorar 
la accesibilidad de las Barriada, la movilidad de la población, la reducción de 
viviendas construidas de forma irregular, mejora de la ordenación urbana y 
medioambiental. 

Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 

El grado de cobertura sobre la población es total, ya que el proyecto está diseñado 
para la población residente en la Barriada Príncipe Alfonso. Por otra parte, se 
aprecia un efecto multiplicador, ya que los beneficios que obtenga la población de la 
Barriada, de forma indirecta, redunda en la totalidad de la población de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Se han tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de 
oportunidades y de sostenibilidad ambiental. 

Ambas prioridades horizontales han sido tenidas muy en cuenta, tanto en la fase de 
definición del programa como en su implementación. 

Igualdad de oportunidades: 

La Ciudad Autónoma de Ceuta y ciertos organismos como el Centro Asesor de la 
Mujer defienden la plena igualdad entre mujeres y hombres en el plano laboral, 
fomentando esta igualdad a través de aspectos tales como el acceso al empleo, la 
remuneración, la mejora de las condiciones laborales y la conciliación entre la vida 
profesional y familiar. 

La situación laboral del colectivo femenino de la Barriada Príncipe Alfonso es un 
claro exponente de este problema, casi el 78% de las mujeres son amas de casa, es 
decir, no están insertadas en el mercado laboral, probablemente por cuestiones 
culturales, la tasa de paro femenina de la media de Ceuta es de un 30%, situación 



que se agrava considerablemente en la zona de actuación. 

Las autoridades gestoras de la Ciudad Autónoma de Ceuta, conocedoras de este 
problema han iniciado políticas activas para favorecer la integración de la mujer en 
el mercado laboral y recogen la perspectiva de género en todas las líneas 
estratégicas de su política de desarrollo regional. 

En lo que se respecta concretamente al proyecto de Iniciativa URBANA, ha 
favorecido la contratación de población residente en la zona de actuación a la hora 
de la generación de los puestos de trabajo necesarios para la implementación del 
proyecto, asimismo, se ha efectuado una discriminación positiva a favor del colectivo 
de mujeres residentes en la Barriada Príncipe Alfonso. 

 

 

Sostenibilidad ambiental: 

En el inicio del Proyecto de Iniciativa URBANA, aproximadamente, el 20% de 
Barriada Príncipe Alfonso no disponía de alumbrado público, saneamiento, agua 
potable y asfaltado o enlosado de las vías públicas. Gran parte de las viviendas 
existentes, de las que sus habitantes sólo detentan la propiedad de la edificación, 
siendo el suelo propiedad estatal, no contaban con red de saneamiento, vertiéndose 
las aguas residuales a la vía pública, dándose condiciones de insalubridad que 
suponen un grave peligro para la salud pública.  

El proyecto de Iniciativa Urbana ha intentado solucionar estos importantes 
problemas medioambientales detectados en la Barriada Príncipe Alfonso. 



Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

Aquí se ha descrito un proyecto concreto que se ha ejecutado en la Barriada 
Príncipe Alfonso, pero este proyecto por sí mismo no puede solucionar todas las 
debilidades detectadas en la zona, por ello, desde la Ciudad Autónoma de Ceuta se 
desarrollan otras políticas, como pueden ser las políticas activas de empleo, 
políticas de integración social, políticas de dependencia, entre todas, en su conjunto 
pueden lograr integrar a la población de la Barriada Príncipe Alfonso y su 
infraestructuras en la Ciudad y reducir la fractura existente hasta ahora. Asimismo, 
otros fondos procedentes de la Unión Europea tienen una gran relevancia sobre la 
población y el entorno de actuación, tal el caso del Fondo de Cohesión relacionado 
con las cuestiones de saneamiento y el FSE fomentando la integración social y 
laboral de las personas de la Barriada.  

 


